
INMOSTEFANO S.A 

Guayaquil, mayo 25 del 2016. 

Sr. 
BORIS STEFANO MOSQUERA ESCOBAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en el acto constitutivo de la compañía 
INMOSTEFANO S.A, celebrada el día 03 de febrero del 2016, los accionistas 

fundadores han resuelto elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

De conformidad con el artículo Noveno del Estatuto Social, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

así como las demás atribuciones y deberes que constan en la Escritura Pública 
de constitución otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Daule, Ab. Juan 

Pablo Haz Villagrán, el 03 de febrero del 2016. 

Felicitándolo por tan merecida designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

a Ll 
Elba EntuboZ yr, 

STALINA MARIA ESCOBAR LOPEZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

CC No. 1201744123 

Acepto el cargo 
En Guayaquil, fecha Ut-supra 

AL 

O A ESCOBAR 
CC No. 0920175023 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
sal INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
duavaouir ADJUNTA       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOSTEFANO S.A., de fojas 23.975 a 23.985, 

Registro Mercantil número 2.197, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INMOSTEFANO S.A., a favor de BORIS STEFANO MOSQUERA 
ESCOBAR, de fojas 23.850 a 23.853, Registro de Nombramientos número 

6.347.- 

ORDEN RAZNUMORD 

    
  

DEAN 

USIDNMARAA OS Suar Agull Al. Argel Aguilar Agullar 
SROTSTRA 

YN PEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 02 de junio de 2016 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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